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AVISOS. 

PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
pre.~entada al Congreso .. \~acional por el 

SecnJtario de E,,tado en el Despacho de 
Fomento y Obms Públicas.-Aflo econó
mico de 1898 á 1899. 

(Continúa) 

TELEGRAFOS Y TBLBFON"OS 

5. •-Otra á lo largo de la carretera del 
Sur. 

6. •-Linea direct!\ hacia Guatemala, vi a 
Omoa y Motagua. ' 

7. •-Línea de Salama á Manto. 
s.•-Linea de Cedros á Orica. 
El número de oficinas telegráficas existen

tes en la República es de 155, de las cuales 
seis fueron establecidas durante el ano eco
nómico á que esta Memoria se refiere. 

El total de líneas rt1pa.radas asciende á 
1.9¿2 millas. 

La Escuela 'l'elegráfica de Varones, sus
pensa desde que se instaló el Gobierno Fede
ral, fué abierta de nuevo, y por los resulta
dos que se notan ya, se eBpera que pronto 
saldrá de aquel Establecimiento un buen nu
mero de entendidos telegrafistas. 

El servicio de teléfonos no ha sufrido cam
bio en el ano económico, pero el Gobierno se 
propone aumentar el número de aparatos, y 
ea probable que entre los particulares se ge· 
neralice más el uso del teléfono. 

El movimiento del ramo ha sido el si
guiente: 

"' = 3 
!" 

El servicio telegráfico ha mantenido el 
buen nombre de que gozaba, debirlo á la 
prontitud y esmero con que se trasmiten loe 
mensajes y el sigilo que saben guardar loe 
empleados t1n cumplimiento de su deber. ~ 
Se han construido ochenta y nne\'e y media ~ 
millas de línea nueva, lo que hace que la red S 
telegráfica a&lcanca en toda la República á 
3.186 millas. 

:1------1 

.En virtud de que el ramo telegráfico de
bía quedar bajo la dependencia directa del 
Gobierno Fe(leral immgurado el l. • de no
viembre de 1898, no se hizo en sn oportuni
dad los pedidos dtl útiles v materiales, y por 
la falta de ellos quedaron interrumpidos los 
trabajos de L'OHstrucciou de lineas; pero ha· 
biéndose hecho ya dichos pedido~J en canti
dad suficieut~>, no sólo se atenderá á. los refe
ridos trabajn8, sino que también se llenrñ á 
cabo la coustruecio)n de toclas ó algunas de 
las líneas proye1~tada~;, á so1ber: 

l. •-Terminación Je la línea !le Balfate á 
La Ceib11 v á Tela. 

:2. 4 -Conclusión de la línea J~ Yot·o á San 
Pedt·o Sula. 

3.•- Línea que unirá á todos los puertos 
menores de la Costa Sor. 

,l.•-Linea nueva entre Nacaome y Ama· 
pala. 
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Todos los demás datos relativos al servicio 
de telegrafos y teléfonos loe hallaréis en el 
informe del Director Genera], que figura en
tre los anexos. 

No concluiré esta exposición concerniente 
al Telégrafo sin llamar vuestra atención acer
ca de la conveniencia de fusionar dicho lra
mo con el de Correos, no eólo porque así está 
establecido en muchos paises de intens'l cul
tura, sino porque de esa manera se obtendrá 
una economía que bien pudiera invertirse en 
el mejoramiento de ambos servicioe. Para 
llevar á efecto esta fusión será preciso, desde 
luego, construir en esta capital un edificio 
adecuado para la instdlaci6n de las oficinas 
de Oorreos y Telégrafos, porque el local que 
actualmente ocupan ofrece algnnos inconve
nientes, entre ellos, el de no ser suficiente
mente amplio. 

V lAS DE COMUNICA CION 

Ferrocarril 

Mi antecesor os dió cuenta detalla'la de 
las dificultades suscitadas entre "The Com
mercial Bank of Honduras," "The Hondu
ras Syndicate," "The Honduras Railroad C. 0 " 

y el Gobierno, con motivo de la contrata del 
Ferrocarril interoceánico celebrada con fecha 
27 de marzo de 1897, poniendo en vuestro 
conocimiento que se había empezado a orga
nizar el tribunal de arbitradores que debla 
resoh·erlas de conformidñd con lo prescrito 
en el articulo 49 de Llicha contrata, y al efec
to se trataba de otorgar la escritura de com
promiso y de determinar loa puntos de discu
sión y las facultades de los arbitradores. 

Encontrábase en este estado el asunto, 
cuando el actual Gobernante sucedió en el 
ejercicio del Poder al Doctor don Policarpo 
Bonilla; y habiendo expresado el representan
te de las indicadas companías el propósito 
que maniíiestan tener de construir el ferro
carril si se modifican las bases del convenio, 
el Gobierno, consultando los interese~ de la 
N ación, ha querido ver si es posible llegar á 
un arreglo que, á. la vez que practicable, no 
sea desvent~joso par& el pais. A ei!te efecto 
se han discutido dos propuestas sucesivas, 
tanto con el Mir.isterio de mi cargo, como en 
Consejo de Ministros y en junta de abog'ldos 
notables, habiendo sido ambas rechazadas por 
considerarlas demasiado onerosas para el país. 
Ultimamente se han presentado para el arre
glo uoas bases preliminares que, en desarro
llándolas equitativamente, es probable que 
conduzcan á la celebración de una uueva 
contrata en términos aceptables p~ra ambas 
partes, y abrigo la esperanza de que, quizá. 
antes de que clausuréis vuestras sesiones, po
dré duros cuenta de esta nueva contrata. 

Fuera del 1mtes indicado, no hav en el 
país otro proyecto de ferrocarril. Tal vez 
antes de mucho tiempo se proponga alguna 
compallía construir alguna línea férrea á lo 
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largo de la Costll Norte, obr~ que da Tia gran· 
des utilidades ií. loa empresanos porque atra· 
vesaría el ferrocarril por terrenos fértiles y 
desde luego podrian contar con un tráfico 
regular de much()B productos, especialmente 
de bananos y maderas. 

Fías marítimas y flu¿•iales 

Todos los puertos de la Uosta Norte están en 
comunicación constante y directa con los de 
Guatemala, Belice, la,; Antillas y loa Estados 
Unidos (Nueva Orleans y Nueva York) por 
medio de líneas de vapores, y de cuando en 
cuando llegan a aquéllos al~unos buques di
rectamente de Hamburgo. Ningnna de di 
chae líneas recibe subvención del Estado 
porque bastan el negocio de frutos V el CO· 
mercio general de la Costa para hacer llegar 
á. ella los vaporea. Se hace sentir la falta de 
un buque costero que comunique con regu
laridad nuestros puertos mayores y menores 
de la Costa Atlántica, tanto entre si como 
cob los de Nicaragua y Costa-Rica; y ya que 
el vapor hondureno "l'atumbla" no puede 
llenar esta necesidad por ocupáraele en comi
siones fiscales y militares, el Gobierno otor
garía una concesión á la persona o companía 
que quisiera hacer aquel servicio siempre que 
se garantizase á. satisfacción el cumphmiento 
del compromiso. 

En la Costa Sur, tocan en Amapala con 
alguna regularidad Jos vaporea de "La Paci 
fic Steam Navigation 0. 0

" y "Companla 
Sudamericana de Vapores," de la "Pacific 
M11il Steam Ship O.•" y de la compaflia 
hamburguesa "Kosmos." Sólo con las pri
meras compa!'líaa hay contrata actualmente, 
y convendría celebrar una nueva con la "Pa.
ciiic Mail Steam Ship O. o·• con tal que toque 
en Ama pala uno por lo menos de loa vapores 
directos que corren de Panamá á San Fran
cisco, y viceversa: á este re&pecto hay ya arre· 
glos penrlientes con la compa!'lla, y quizá os 
presente en breve la contmta respectiva. 

En el Golfo de Fonseca se hace el senic:io 
de cabotaje entre Amapalu y La C'nión, en
tre aquél .1' los puertos meno~es de Hondt~ra~, 
lo mismo que con lus de NlCaragua, pnnct· 
palmenta con el de Tempisque. 

Las vías fluviales, medios de comunicación 
que tanta importancia tienen en otros países, 
casi no son usadas en el nuestro, á pesar de 
que hay muchos rios navegables en gran par· 
te de au curso. La circunstancia de que en 
su mayor parte las barras de éstos tienen po
ca agua y necesitan por lo tanto de canaliza· 
ción, es sin duda la cau,sa primordial de que 
la navegaríón por Jog rios sea muy limitada 
entre noaotros. Cuando se abrat~ las barras 
de los ríos, especialmente del Ulúa, Aguán y 
P('tuca, y de las lagunas de Oaratasca y Bre· 
wers, e) tráfico sera inmellSO, )a inmigración 
acudirá á nuestras playas y vastos terrenos 
fértiles, pero incultos en la actualirlad, se 
convertirán en centros agricolas. 

Caminos 

Siendo intlispens!lble, para logr>~.r tu tnLJ,, 
sentido la prosperidad del pr.ía, !lbrir buenos 
caminos, el actual Gobierno ha procurado, 
desde su org•mizacíón, fomentar con decidido 
celo el importante ramo de las vías terrestree, 
y ya en vuestraa sesiones del ano pasado 
aprobastf'it> la Ley Orgániea de Camino!!, que 
debe estimarse como el primer paso dirigido 
hacia 1>~. consecución de ese fin progresiFta. 
Como toda nueva ley, la de Caminos ha ofre 
cido dificultades af tratar de llennla á la 
práctica, pero se ha logrado vencerlas, ya. por 
medio tle circulares dirigidas a los respectivos 
empleado~, ya haciendo ver á los pueblo!' la 
onveniencia pública que entrana el cumpli· e 
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miento rle las disposiciones que llqnéll" con· 
tiene. Tengo el convencimiento de que en 
el preeente afio serán menores las dificultades 
á que me 1 e fiero, máxime si merecen vuestra 
aprobación algunas reformas á dicha ley 
que os presentará el Poder Ejecutivo y que 
le han sido aconsejadas por la práctica. 

Los fon•los de caminos no son ni con mucho 
los que se calcularon al emitir la ley. Según 
lo veréis en los anexos, el resultado de la cali· 
ficación fué de 340 capitalistas de príme_ra 
clase y 3.101 de segunda que producen U5.80-! 
de contribución, mientras que los proletarios 
calificados ascienden á 63.381; las conmuta
ciones de faltistas v redención del servi~io 
militar dan aproximadamente en el ano 
f 10.000, mas en lo sucesivo irá disminuyendo 
esa suma a medida que mejore la organización 
del Ejército; las patente!! de minas y zonas 
minerales producen anualmente $12.000, poco 
más 6 menos; y los derechos de peaje apenas 
dan la suma de 1 1.000 al ano. Con tan re
ducidos ingresos, que no exceden de t 39.000, 
ea manifiestamente imposible ab1·ir ni si· 
quiera unos pocos caminos de buenas condi
ciones. 

Deed€' el 15 de abril en que empezó á regir 
la ley del ramo, hasta el último de julio, 
loa ingresos R. las Tesorerías de Caminos fue
ron de$ 6.10L4üt; y los egresos de 1 5.3;.>,7, 
quedando para el nuevo ano económico un~ 
existencia de $ 774.40!; pero contra este sal
do figura. un préstamo de la Dirección Gene· 
ral de Rentas por valor de * 837.10: acerca 
de este movimiento de fondos encontraréis 
en los anexos todos los detalles necesarios que 
os presento en virtud de la obligación que me 
impone el artículo 21 de la expresada ley. 

Con loe limitados ingresos de que he hecho 
mención, se han podido llevar á cabo loa si
gnien tes trabajos: l. • Le. reconstrucción del 
puente de "Hernando López," en este de· 
pa.rtamento, que costó la suma de $1.116.00. 
2. • El comienzo de la carret~ra del Sur, que 
se constrnye con las dimensiones legales y 
con ¡¡rreglo á los modernoe principios de ln· 
genieriH. 3. • Los estudios técnieot> para la 
apertura ele los caminos que deben comuni· 
car á esta ciudad con la de Comayagua, é 
igual•·s estc~dios para las vías que deben unir 
á esta capital con Yuscarán y á esta última 
ciudad con el Sur de la República, comuni
cándose con la carretera del Sur. 4. o La 
apertura, por distinto rumbo, de un'\ sección 
del camino que va de Juticalpa á Oatacarna~; 
y 5. 0 El comienzo de varios caminos que se 
construyen en el departamento de Intibucá. 
Con los mismos fondos se ha compr~do ht>· 
rramienta, útiles y materiales para los traba· 
jos, y se han organizado las Tesorerías de 
Caminos departamentales, en lo que se invir· 
tió una r~cgular cantidad, porque fué preciso 
comprar libros de cuentas y asignar u na par· 
ti da mensual para gastos de escritorio. Con· 
siderando los ingresos y los trabajo,s efectua
dos, se ve, y puedo decirlo con satisfacción, 
que los fon<ioll S!! han manejado P-OI\ verdade
ra economía. 

Creo tlt- justic;ia consignar •u¡ní '"' !l_\'U•Ja 
efleaz que para laa obras de eamino,.¡ han 
presta.<lo algunas cornpaflias, como la "~ew 
York and Hondura~ Rosario .Hining (1: ''y 
la ca<>a "P. Abadíe y C.•, '' de Amapah,, que 
donaron en parte y vendieron al Gobierno, á 
principal y costo, una considerable cantidad 
de herramienta. Después tlf•l aflo económico 
de qne os doy cuenta, hicieron lo mi;;mo la;; 
casa;¡ Rüssner y C. • y R. Streber é Hijo, de 
Amapala, habiendo prometido también don 
Santos Soto vender herramienta á principal y 
costo. Lo3 comerciantes ue 'l'rujillo adelan· 
taron espO!ltáneamente la suma de i; 500.0U 
para los trabajos de caminos del Jepa.rtamen· 
to de Colón. Ojalá que tan patriótico ejem-

plo sea seguido por okas compallías en el nue. 
vo ano, porque así, mediante el concurso de 
los particulares, la apertura de las vías de co· 
municBción podrá llevarse á cabo con me
nores obstáculos. 

Es grato para mí hacHos presente que la 
mayor parte de loe Gobernadores Políticos 
han secundado los esfuerzos del Ministerio 
d.e Fomento, atendiendo de la mejor manera 
posible a la construcción y compostura de loa 
caminos, merAciendo especial mención el Go
bernador ie Intibucá, don Daniel Arellano, 
quien desde que empezó á regir la ley de la 
materia ha procurado con actividad mejorar 
las vías existentes y abrir otras nue\'&8 en 
aquel departamento. También los Goberna
dores cie Santa Barbara, Cortés, Y oro y Co
lón han emprendido trabajos de importancia 
en el ramo de caminos, y lo mismo se hace 
ya por los de otros departamentos. Sola
mente loa Gobernadores de Gracial'l, Copán y 
El Paraíso no han mostrado mucha actividad 
en la mejora y construcción de Jos caminos, 
pero creo que en el ano económico que ha 
principiado se haran notar por la atención 
que no dudo sabrán prestar a esas obras por 
demás importantes. 

A más de loa trabajos enumerados anterior· 
mente, se empezó la construcción de un ca
mino de herradura de Yoro á San Pedro Su
la y de loa carreteros que van de La Esperan
za á Gracias y La Paz; se abrió un camino 
entre La Esperanza y Los Pitales y otro en
tre El Corpus y San l\farcos; fueron repara· 
dos, en su mayor parte, loa caminos de Inti· 
buca, Santa Bárbara, Colón y Cortés, y se 
practicó la limpieza :le una parte de las vias 
en Oholuteca, Y oro, Oomayagua, La Paz, Las 
Islas, Olancho y Valle. 

En cuanto á. los puentes, además del de 
Hernando López, se hizo reparaciones á loa 
de Los Jutes, en el departamento de Teg-uci· 
galpa; y al de Cancique, en el de Santa Bar
bara; se construyó nno de mamposteria en La 
~speranza, uno d& cal y C<lnto entre Santa 
Bárbara y Santa Rosa, dos de mamposteria 
en los caminos que condncen de Santa Bar
bara a Colinas y de aquella misma ciudad á 
San Pedro Sula, uno de hamaca sobre el río 
Hurnuya, en el departamento de Comayagua, 
y otros de menor importancia en varios Ju. 
gares de la República. 

Un puente de cal y cauto que desde el ano 
pasado se estaba reconstruyendo sobre el río 
Higuito, en el departamento de Copán, no 
sólo no se ha concluido, sino que, según el 
informe de la comisión nombrada para ina· 
peccionar la obra, la parte construida es pé· 
sima y los fondos con que se debió hacer el 
trabajo fueron malver~ados, por lo cual se 
instruye procedo al contratista Daniel Casaca. 

Tiene el actual Gobierno el deseo de cona
truir en cad':l departamento, por lo menos. 
un camino de buenas condiciones, y ante• 
que todo, unir por medio de carreteras á la 
capital <~on las costas Norte y Sur. Estoe. 
caminos carreteros se construyen ya bajo la 
direcciún del competente Ingeniero don Hen•· 
ry G. Bourgeois, y por la parte hecha hasta· 
hoy Stl puede ver qne los trabajos son f')rma
les y que, en llevándolos a término, llondn· 
ras ten,Jrá mejores camino¡¡ que \ni! otras R,e. 
pública.'! de Centro-América. Para lograr. 
dicho fin se necesita qüe diariamente traba· 
jen, cuando menos, de 300 á 500 hombrea en 
cada ruta; y como los fondos del rsmo no 
bastan para haeer· frente á los ga.•tos que 
irrogaría ese crecido número tle opera.rios, ee 
hace preciso arbitrar recnrsoa, y con tal obj&o 
to ser.í necesario gravar, si vosotros lo tenéil 
á bien, con un impuesto aLiicional, la intro
ducción de mercaderias, debiendo deetioar 
exclusivamente el producto de ese impuea 
á los trabajos de las dos carreteras, y dejar l 
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-contribución de capitalistas para la apertura 
y mejora lle los cRminos departamentales. 

CASA DE MONEDA 

Hact- algunos ao,·s que el movimiento de 
la Casa de ~loneua es poco @atisfactorio, y lo 
ha sido menos en el período de que trato, 
pues la acu nación a ~e nas fué de * 21.734. OG, 
-de la. manera siguiente: 

(En mon!'da de á peso . . .. . • . .. .. • .. ..... S ~1 ~ 
: - - OIJ cents . . . . . . 4fÁI.50 

Plata ' _ - :¡:; centa con IIIJJ m 1m ftno 1 l 621.00 
l - - 2.'; centscon 835 m¡m fino ; 506.()1 

Cobre (un centavo).. l. 795.511 

Suma .. . . . .. .. .. . S 21.734 06 

Como en el aflo anterior se acunó la canti
dad de t 36.376.89, resulta ahora una dife. 
1encia en contra por valor de t 14.642.83. 
La causa rle la baja no es otra que la de que 
no se presentan al F.stablecimíento suficien
tes metales para su acunación, mal que no 
cesará hasta tanto que no lleguen loe apara
tos y útiles que se han pedido ya, para se¡ta· 
rar el or<:~ de la plata, porque por falta de 
éstos lo3 interesados pierden hoy la cantidad 
de oro, á veces considerable, que tienen los 
metales que se acunan, y muchos duenos de 
minas prefieren expl)rtarlos en barras. Ade· 
más, por no exi9tir en la Casa de Moneda 
una. Tesorería especia\ para comprar metales, 
muchos mineros venden Jos suyos á los co· 
merciantes, evitanuo así el tener que esperar 
la acunación. 

El Gobierno procura reorganizar la Casa 
de Moneda de manera r¡ue haya en ella tra· 
bajo permanente no sólo para que produzca 
renta al Estado, como sucede en otros países, 
eino también para que haya en el pais snfi
ciente numerario nacional. Esto último es 
sumamente necesario, porque así se pourla 
disponer que nuestra moneda fuese la única 
de cnrw forzoso en la República, y entonces 
el comercio recibiría la de otros países á un 
tipo con\'encional, lográndose con tal medida 
la baja del cambio y evitándose la exporta
ción de nuestra moneda. Con el propósito 
de arreglar la Casa de Moneda, el Gobierno 
ha pedido ya al exterior grandes cantidades 
de materiales; se encuentran en estudio el 
Reglamento Interior de aquel establecimien
to v el sistema de contabilidad; y espero que 
en.el atlo próximo el Poder Ejecutivo podrá 
Jaros cuenta de estar debidamente reorgani· 
zado el Cuno. 

El resumen rentístico del establecimiento 
~e el siguiente: 

INGRESOS 

Según el Presupuesto ..... $ 8. 000.00 
'Efectivo........ .. ... .. . 2.184.36 

Diferencia en contra ... t 5.815.6! 
EGRESOS 

Según el Pesupuesto ...... t 12.040.00 
Efectivo.... • . . . . . .. . . . . 4.5ü4.12 

Diferencia en favor ....... t 7.475.88 
Diferencia definitiva en fa-

vor del Presupuesto. . . . . l. ü6U. :U 

Continuará. 

GOBERNACION 

Oisp~nsase la publicación de,edlctos á Hoberto P. 
Harman y Agueda Talbott, vecinos de Puerto 
Cortés. 

'l'egucigalpa: U da diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACl"EkLJ.l: 

Dispensar a Uoberto P. Harman y Agueda 
Talbott, vecinos de Puerto Cortés, departa-

O.EN'l'RO-A.M:.&RIOA 

mento de Cortéd, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Ad
ministración de la Aduana de aquel puer
to.-Comuníqueee. 

Sa:RRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se nombra & don :Miguel }iont.es de Oca Inspector 
y :&Iayordomo de Palacio. 

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1899. 

En atención á las aptitudes de don Miguel 
Montes de Oc11, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrarlo Inspector y MayordORlO de Pa
lacio, con el sueldo fijado en el Presupuesto 
General de Gastos vigente.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se dispensa la publicación de edictos á Jesús Her
nández y Petrona Gareí&, vecinos de Snn Pedro 
Sula. 

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1899. 

J! l Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensar á Jesús Hernández y Petrona 
García, vecinos de San Pedro Sula, departa· 
mento ue Cortés, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma lle diez pesos en la Ad· 
ministraci6n rle Rentas respectiva.-Comu
niquese. 

SIBRRA. 

EL Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Dispénsase á José María Saudoval y Mercedes Ma
rín, vecinos de Cedros, en este departamento, la 
publícación de edictos. 

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á José María Sandoval y Mer· 
cedes Marín, vecinos de Cedros, en este de
partamento, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de ocho pesos en la Re<'ep
toría de Rentas ele aquel Distrito-Comu
níquese. 

SIERRA. 

.El Secretario de Estatlo eu el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Autorízase la erogaci.:ío de$ 71.00 para el arreglo 
preparatorio del Salón del Coo¡;-reso. 

r -
Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1})99. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1. 0 -Autorizar el gasto de setenta y un 
pesos que se entregarán al conserje don 
Francisco Bones para el arreglo preparato· 
rio del salón en que tendrá sus sesiones el 
Congreso Nacional, ltl conformidad con el 
siguiente presupuesto: 

2 carpetas para el escritorio, á 
t 1.50 vara .................... t 

2 varas para carpeta de otra mesa 
de servicio. . . . . ... _ . _ ......•• 

1 azafate para cristales y copas ... . 
10 escupideras ................. .. 
Lavado y plancha de 32 cortinas .. . 
Gastos imprevistos para arreglo del 

salón.... . .•...........••..•. 

43 

G.50 

4.50 
4 00 
3.00 

12 00 

10.00 

Suma.... . . . • . . . .. t 71.00 
2. 0 -Eata erogación deberá imputarse á 

la partida VI, capítulo XI, ramo de Gober· 
nación, en el Presupuesto de Gastos vigen
te.-Comuniquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Dispénsase á José María Sandoval y ManÚela Mar
tínez, vecinos de .Minas de Oro, depl\rt&mento de 
Comayagua, la publicación de edictos. 

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1899. 

El Presiden te • 
ACUERDA: 

Dispensar á José María Sandoval y Ma
nuela .Martínez, vecinos de Minas de Oro, 
departamento de Comayagua, la publicación 
de edictos pa!'a que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas de aquel distrito. 
-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Se dispensa á ,luan Angel Martinez y }[arí& Albina 
Raudales, veclnos de esta ciudad, la publicación 
de edictos. 

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1899. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensar á Juan Angel Martínez y Maria 
-'.lbina Raudales, vecinos de esta ciudad, 1-' 
publicacion de edictos para que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la 811· 
ma de cinco pesos en la Dirección General de 
Rentas.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

AVISOS 

El infrascrito, Adwini~trador de Rentaa do! depar
tamento, al público hace saber; que el Presbítero 
Licenciado don Demetrio Hernáudez ha presentado 
á <>st~ Administmci.:ín un escrito sobre denuncio de 
un terreno n>lcioual ,Jeuominado "El Tamarindo," 
que existe en la jurisdicción municipal de Santa 
Rit11, y •¡ue tiene ~'or límites: 111 ~o¡ te, terreno ejldal 
de La Libertad y otro de tlon Pedro J. Urquía; al 
Sur, terreno de los vecinos de Río Xegro; al Este, 
terrenos valrlíos y de don Et1uviges Salguero; y al 
Oeste, terrenos de La Libertad. Dicho terreo() se 
compone como de diez cab:\llerías poco más ó menos, 
propias para la agricultura y pasturajtl de ganado. 

Lo expuesto se pone en conocimiento del público 
para •tuc si alguien se cree perjudic&Llo en todo ó en 
p11rte con dicho denuncio, ocurra á manifestarlo 
durante el término que la ley señala. 

Santa Rosa: 7 de diciembre de 1899. 
30-9 FRANCISCO A ROER AL. 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

Facultad de Medicina, Cirugía 
y Farmacia 

Se hace saber á loe senores cursantes de 
dicha Facultad que desde el día de la fecha 
queda abierta la matricula en esta Secretaría, 
de 2 8. 3 p. m. 

Tegucigalpa: 1G de enero de 1900. 

V ALEN'IfN DuRÓN, Srio. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
2S del corriente mes ha sido denunciado por don 
Jesús C. Trejo, de este vecindario, como nacional 
el terreno llamado "Los Hoyos," como de veinte 
manzanas de extensión, propio para la agricultura 
y puturaje de ganado, sito en la jurisdicción de 
Nujocote, en esta comprensión municipal, lindante: 
al Oriente, con el terreno de "Los Rumos," de pro
piedad de don Nazario Pineda y Francisco Pineda 
Hernández; al Occidente, con terreno de don Lucío 
y Miguel Lara; al Norte, con terreno de don Jesús 
Pinel!!.a; y al Sur, con terreno nacional llamado "Ar· 
cflaca." El expresado denuncio ha sido admitido 
de conformidad con el artículo 13 de la Ley Agra
ria. 

Graciu: 26 de diciembre de 1899. 
4-9 RA.HON NEDA. 

Escuela Superior He Señoritas 

BEPUBLIOA D.R HONDURAS 

Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Choluteca 

Ellnfrucrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Ollru Públicaa, hace saber: que 
con fecha l. • de julio del afio próximo pasado, se 
present6 á este Ministerio el General don Máximo 
B. Rosales, denunciando una zona mineral y un 
plantel sitos en jurisdicción de Concepción de Maria, 
en el departamento de Choluteca, los cuales fueron 
concedidos á don Francisco Gattorno, por acuerdo 
de 14 de septiembre de li96, y que constan, segtin 
la respectiva mensura, de seiscientas ochenta y dos 
manzanBB y seiscientu veinticinco varas cuadradas: 
que con fer:ha 20 de diciembre el General Rosales se 
ha presentado ratificando su denuncio de 1 • de ju
lio, fundándose en que el concesionario no ha paga
do el impuesto de ley correspondiente á las referidas 
propiedades mineras. La zona en referencia limita: 
al Norte, con la "Quebrada Honda¡'' al Sur, con la 
"Quebrada Aguacatal ó Lechuza;" al Este, coa el 
"Cerro Grande de Potosí;" y al Oeste, con la "Que
brada de Santa Rosa;" el plantel está limitado: al 
Norte, por la "Loma del Copa!;" al Sur, el "Cerro 
de la Campana;" al Este, el "Cerro de San Benito'' 
y al Oeste, la "Loma de El Apinte." 

Para los efectos de ley, se hace la presente pu
blicación. 

Teguclg11lpa: 26 de enero de 1900. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

Requisitoria 

El infrascrito, Juez de Letras de esta Sec· 
--- ción, á los Jueces de instrucción de la Repú-

Pongo en conocimiento de los padres de blica, hace saber: que en la causa que se ins· 
familia que desde el l. o basta el último dei ·truye en este Juzgado pam averiguar qui~
corriente mes queda abierta la matrícula en nes fueron los autores del crimen de asesina· 
este plantel. to cometido en la parsona de Jerónimo Es· 

Tegucigalpa: 7 de enero de 1900. pinal, el siete dt>l mee corriente, se ha decre· 
CONCHA MALDONADO. t~do auto ?e pris~ón pr?visional, por compli· 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saoer: que el 

-.elor don Fulgenclo Rodríguez y sus sobrin•os 
Norberto y Estefanía Pineda y Brígida Rodríguez 
han denunciado ante esta Administración un terreno 
denominado ''Los Anlccs," sito en jurisdicción de 
San Francisco de O juera, de este círculo, colindando 
con el sitio de "Peña Blanca," de propiedad del 
denunciante y con el de don Román Muñoz; y por 
loe otroe dos rumbos con "Montaña del Sultal," 
cuya extensión, aproximaclamente, es de cuarenta 
manzanas, propias para la agricultura y la crianz" 
de ganado; lo 4ue se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 

Santa Bárbara: 26 de diciembre de 11399. 

1-8 JUAN de D. DU.Z. 

Aviso 
El infrascrito, Secretario de la F!lcultacl 

de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, hace 
saber: que desde el veinte del corriente mes 
queda abierta la matrícula para Jos estudian
tes que pretendan ingresar en los cursos de 
la Facultad. 

En la oficina del Decanato se admitirá 
presentación de las 10 á las 11 a. m., hasta 
el último del mes en curso. 

Tegucigalpa: 17 de enero de 1900. 

Sut:RNINO MEDAL. 

mdad en dteho cnmen, a Encarnación Flores, 
de veinte á veintiún anos de edad, originario 
de La Unión, República de El t:ialvador, de 
este vecindario, soltero, labrador de carey, 
de mediana estatura, color trigueno, cara 
aguilena, lampino y sin set'lal alguna visible; 
y que no habiendo podido encontrársela en 
su domicilio para hacerle la notificación de 
dicho auto, ignorándose su paradero, excito á 
Uds. á fin de que, en caso de que apareciere 
en su jurisdicción, se sirvan expedir las órde
nes conducentes á su captura, y le remitan, 
con las seguridades debidas, a la cárcel pú
blica de este puerto. 

Amapala: 23 de enero de 1900. 

Juzgado de Letras de la Seccióu de Ama· 
pala.-Miguel Angel 1\fejía.-Secretaría del 
Juzgado de Letras de la Sección de Ama.
pala.-Juan C. Bodríguez. 

----·------------------------

Instituto Nacional 
Enseñanza 

de 2." 

Desde esta fecha queda abierta 
cula en este Establecimiento para 
dios del presente ano. 

'regucigalpa: 22 de enero de 1900 

la matrí
los eatu· 

El Dlrectur, 
1\[A:xJ\trLIANO SAGASTUliE. 

El susr.:rito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: qo;e el día diez de enero de HlOO 
se presentó á esta oficina el señor don Ruperto Zú- • 
niga denunciando como baldío una faja de terrenn 
localizada en el llano de la aldea de "Zambrano 
propio para la crianza de ganado, en una extensión 
poco más ó menos de quince A veinte hectáreas y 
cuyos límites son los siguientes: por el Norte, te:re
no <le don Emeterio Ztíniga; por el Sur, terreno ejl
dal de "Zambnmo;" y pQr el Oriente y Norte, te
rrenos ejldalcs del mismo Zambrano y Sorogunra. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

16-6 C. CORDOVA. 

El infrascrito, Administrador de Rentu.s del de
partamento de Copán, pone en conocimiento del pú 
bUco: que en esta fecha se ha presentado el se!\or 
don Agatón Hernández, vecino de t::ian Andrés, en 
la demarcación municipal de La l"nlón, distrito de. 
Cucuyagua, por si y á nombre de las personas que 
siguen: Inc.cente Chacón, Comello Trigueros. Juan 
de D. Hernández, Leocadif, Martínez, Pablo J. Vi 
llanueva, Victoriano Trigueros, Gregario Rodríguez, 
Eulalia Villanueva, E1món Rodríguez, Félix Her 
nández, Francisco Rodríguez, Nicolás )lartínez. 
Jorge García, Clrlaco Rodríguez, Vicente Ah·arado, 
Juan Portillo, Cirlaco Hernández, Eugenio Hernán 
dez, Teodoro Saavedra, Espectación Contreras, Vi.sl 
tación Trigueros, José M. Trigueros, Benito ~aave
dra, Abdón Hernández, Tránsito Contreras y José 
María Ramírez, denunciando ante esta oficina co~ · 
valdía, una faja de tierra que existe como á ~na le-
gua de su domicilio. dicho terreno tiene como una 
caballería de extensión, es propio para la agricultura 
y pastursje de ganado, no tiene caminos de hierro ni 
cnrreteras, ni está cerca de ningún centro mineral d& , 
importancia reconocida, tiene por límites: al Norte 
terrenos de don Pedro J. Urquía; al Sur y Este 
terrenos del comtin de San Andrés; y al Oeste, te
rrenos nacionales. Lo expuesto se pone en conocl 
miento del público para que si alguien se cree per 
judicado en el todo ó en parte con este denuncio 
ocurra á esta Admin!straci6n, en debida forma, den 
tro del término que la ley señala. 

Santa Rosa: 18 de noviembre de 1899. 

4-7 FRANCISCO ARGES'AL. 

Ramón Neda, Administrador de Rentas del de-, 
parlamento de Gracias, hace saber: que con fecha , 
6 de diciembre próximo pasado el señor don Hipó
lito Cortés, de este vecindario denunció ante eata · 
Administración de Rentas, con{o nacional, el terreno 
llamad? •'El Recodo ó Quebrada dd Muerto," si~ 
en MuJocote, d_e esta jurisdicción municipal, co~ 
de una caballer111 de extensión, propio parK la agrl 
cultura y pasturaje de ganado, lindante: al Norte con 
el ' Río Mujocote" y terreno particular de Leo~ad!G 
y Cipriano Bejarano; al Oriente, con el terreno "LI&· 
Lagunas," de propiedad de don Onecíforo Trejo; al · 
Sur,. c.on el terreno "Los Ciles ó Piedm Parada," d•. 
pro~1edad de los señores Bejart.no ya referidoe 
cam1.n~) real de p0r medio; cuyo denuncio ha el~ 
admltldo y mandado publicar de conformidad coa 
el articulo 1:j de la Ley Agraria. 

Gracias; 5 de enero de 1900. 
8-5 RAMON NEDA. 

CONTRATISTAS! Las person 
_ que d:~seen 

e lebrar contr ' 
arretera del Surtas para 1 

construcción rle la carretera que parte de es 
capital hacia el Sur, pueden dirigir.;e pa 
condiciones y demás circunstlmcias al Mini& 
terio de Fomento. Se advierte que siemp 
~e exigir!\ fi~tnza á los contratistas. 

Tegucigalpa: :/:3 de junio de 1~99. 

FRANCI~CO ALTSCHUL. 

TipografiR Nacional-3.• Avemda E.-N. 0 

UDI-D
EGT-U

NAH




